
Lo establecido en el artículo precedente, tendrá 

ES COPIA FIEL ca
MA 0 B N TEZ


DIrectora

DesPacho General


MunIclelidad de Ushuala

USHUAFA. 

El Ex pediente N2 426/95; Letra C.D. Por medio del 

cüitéAiblícita una autorizaci¿n para la im p lantaci(In de la obra 

titá én iá Sección "I". Macizo 66: propiedad del Esado Nacional 

Argéntima (Armada Argentina); y 

,tONSIDERANDO: 

-I:Olté los informes de la Secretarla de Obras! y Servicíos 

Páblitói té Manifiestan P3 1-1 forma favorable; 

éste cuer0a de concejales comparte criterios 

alli expuestos;
1 

QUe el predio es cedido a Televisora Aus ltral por el 

Etdb Nádional Ar gentino (Armada Argentina) por un Itiempo defi-

hido:

gué én la zonificaci6n actual está definida como A.P.E. 

(Aréá dé OPoyectos Especiales)„ 

Que de acuerda con la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

tlienta tah atribuciones para el dictado de ia hresentél 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

P IR D E NI 191.. N Z A 

ARTÍCULdi2.- AUTORTZASE la im p lantación de la obra ubicada en la 

SécciÓh Macizo 66, propiedad del Estado Nacional Argentino 

(Arrriádá. 4 .r4entina) de acuerdo al anteproyecto presentado y que 

dbüa á'Htitto átti del expediente N2 426/95, Letra: C.D.- 

AkTibá 

vioht144.1áttá el término del convenio entre la A 	 Argentina 

A 

Dif

Que

LA 
dritstraolóri 

Cen IoIeflberaflt»
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y 
Televisora Austral y que obra a fojas 7, S, 9 y 10 del Exce-

diente NP 426/95 Letra: C.D..- 

ARTICULO 3P.- Registrese. Pase al Departamento EjecutIvo para su 

prómulgáci6n. Cumplidc. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2	 15	 /95.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 26/07/95.= 

ALDO J. DELRIVO

President3


Ct:n,ejo Deliberante 

MARCOST. A. '!GONES

Reere'r!c>


Concelo D:115erante 

JORGE LUIS LARREA


Oirector de A	 a I ó n

Concelo Deliberante

ES COPIA FIEL DEL OR'IG:NA„ 

Directora 
espacho GeneraI 

.iunIc l o p hci a rid !hghusla
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Provhicia de Tierra del Fuego 

liótártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1 6 AGO 1995 
USHUAIA, 

HVISTO: La . Ordr-nanza Municipal N n 15 ? / 95, sancionada por 

CONSIDERANDO1 

Que mediante la misma 'ZE autoriza la implantación de la obra 

übicada en la Sección "I", Macizo 66, propiedad del 

V • 
'ARTICULO 12.-PROMULGAR la Drdenanza Monicipal NQ (5't /95, sancionada 

el Concejo DeliberantE de la Ciudad de Ushuaia, mediante la coal 

autoriza la implantación de la obra ubicada en la , 
.1. 

( 

RIOD• 
INTEN 

' ^ o 

ES COPIA FIEL DEL ORIG:NAL 

acho General 
r„.1 	 prlidad d tihua I a

11.: :H'toricejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

.50k4egentino ((irmada Pirgentina). 
J£ 
11

Por ellol 

VM	 FL INTENDENTE muNIci pnL DE USHUAIA 

ECRET 

1.1,•

- 

111

,:á'IL:ízo 46, propiedad del Estado Nacional nrqentino (nrmada Arclentina). 

11TICULO 22. -REGISTRESE. Comuniquese e quienes corresponda. Cumplido, 

111;
1	 P J' LRETO MUNICIAL	 12-51- 111- É;".

/ 

• 

1:11111 

MICHIVESE.

/ // 	  

JUANS. PEREZAGU1LAR 
Seaetario de Obras y


Sarvicios Públicos

MUNICIPALIDAD DE USH AIA
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